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Pdg. 358 VIERNES 5 DE AGOSTO DE 2016 B.O.C.M. Ndim. 186

IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE
184 OVIEDO NUMERO 6

EDICTO

Dofia Camino Campuzano Tomé, letrada de la Administracién de Justicia del Juzgado de
lo social nimero 6 de Oviedo.

Hago saber: Que por resolucién dictada en el dia de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Ladislav Konarski, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
soreria General de la Seguridad Social, “Las Minas de Ostrava y Karvina, Sociedad Ané-
nima” (sucursal en Espafia), “Vodk, Sociedad Anénima” (sucursal en Espana), “Construc-
ciéon de Minas y Obras Subterrdneas, Sociedad Anénima”, “Pragarra, Sociedad Limitada”,
“Hulleras de Norte, Sociedad Anénima”, “Sociedad Anénima de Trabajos Subterrdneos”,
y “Mecanizaciones Carboniferas y Servicios, Sociedad Anénima”, en reclamacién por Se-
guridad Social, registrado con el nimero de Seguridad Social 886 de 2015, se ha acordado
en cumplimiento de lo que dispone el articulo 59 de la Ley de la Jurisdiccidn Social, citar
a “Vodk, Sociedad Anénima” (sucursal en Espaifia), “Construcciéon de Minas y Obras Sub-
terrdneas, Sociedad Anénima”, y “Pragarra, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el dia 27 de septiembre de 2016, a las diez treinta y cinco horas,
Sala nimero 1, para la celebracién de los actos de conciliacién y, en su caso, de juicio, pu-
diendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y deberdn
acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es
unica convocatoria y que dichos actos no se suspenderan por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se haran fijando
copia de la resolucién o de la cédula en el tablén de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicacién de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretendan comparecer al acto del juicio asistidas de abogado o repre-
sentadas técnicamente por graduado social colegiado o representadas por procurador, pon-
drédn esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o tribunal por escrito dentro de los dos
dias siguientes al de su citacidn para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intencién al
actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social colegiado o represen-
tado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designacién a tra-
vés del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y para que sirva de citacién a “Vodk, Sociedad Anénima” (sucursal en Espaiia),
“Construccion de Minas y Obras Subterrdneas, Sociedad Anénima”, y “Pragarra, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para su publicacién en el BOLETIN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocacién en el tablén de anuncios.

En Oviedo, a 15 de julio de 2016.—La letrada de la Administracién de Justicia (fir-
mado).

(03/27.485/16)
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